
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:   Matrimonio civil 

Asunto:   Auto fija fecha 

Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00236.00 

Contrayentes: Rubén de Jesús Calderón González 

   María Rosalba Álvarez Vásquez 

Sustanciación    No. 018 

 

 

Atendiendo las constancias secretariales que anteceden, procede el 

Despacho a fijar nuevamente fecha y hora para la realización de la diligencia 

virtual de matrimonio civil, para lo cual este despacho fija el lunes 

veinticuatro de enero a las tres (3:00) p.m. 

 

Por secretaria envíese copia virtual de esta providencia a los interesados y 

el día de la diligencia envíese el vínculo para adelantar la misma también de 

manera virtual. 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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